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Netas del día
Lo de las conservas: ¡qué desavío...!

¡Este Gobierno no tiene entrañas! Ha 
tenido el atrevimiento de resolver en pro 
de la admisión temporal libre de dere
chos de la hoja de lata extranjera, con 
daño de la nacional que fabrican dos 
ministros; Allende-^Salazar y Rodríguez 
San Pedro, que son, como quien dice, 
con el Sr. La Cierva, las más firmes y 
permanentes columnas del Gobierno de 
Maura, y el segundo de los cuales suele 
hacer de presidente interino.

Siempre creimos que en esto de los 
«conservadores» acabaría este Gobierno 
por ser «conservador», acreditando el 
espíritu egoísta y negociante de que se 
le acusa.

Tal vez resulte un desavío para los 
que para los buenos actos de gobierno 
quieren pretextos y, mucho mejor, moti 
vos para el triunfo de la opinión.

La manifestación.
Ya .está pedida y concedida la mani

festación á Sol, desde el campo de la 
La Lealtad á la estatua de Castelar; no 
es el recuerdo más oportuno el del emi
nente orador quien condenó todos los 
recursos de violentas acusaciones per
sonales.

Nos felicitamos de la petición y de la 
concesión. Tenemos materia dé estudio 
y observación.

Y nos parece observar que ya hay dos 
preocupaciones: la actual del Gobierno, 
y la mayor de los farsantes de los mani
festantes. • «

Más les hubiera gustado á éstos que 
les hubieran resuelto la petición rogati
vamente.

Como á los viejos verdes que hacen 
de señores callejeros, que les ponen en 
el más gravé de los compromisos cuan
do les otorgan el «sí» tan solicitado, 
más de cabeza que de corazón.

Seguiremos con curiosidad el aconte
cimiento.
La alegría del Ferrol y otros puertos.

Están de fiesta porque la Casa adjudi- 
cataria de la Escuadra ha aceptado las 
modificaciones exigidas por el Go
bierno.

La huelga en Francia.
Va en descenso.

La paz europea.
Ya todos dan por seguro y definitivo 

que se arreglarán pacíficamente, por 
ahora, todos los conflictos pendientes en 
la región de los Balkanes.

La que da Benavente.
Dice el tan éspiritual cronista como 

pensador profundísimo en su «Sobre
mesa» de esta mañana:

«El Señor nos libre de juicios temerarios, 
pero es desgracia nacional que todo negocio 
y toda industria emprendidos en tierra espa
ñola, aun los que más beneficiosos parecen 
para el interés general, lleven mancha de 
origen por la picara intervención política en 
todos los asuntos. Así, el trabajo honrado y 
el dinero, nunca más honrado que cuando al 
servicio del trabajador se pone, andan siem
pre tan desconfiados de emplearse en nuestra 
industria y en nuestros negocios. Apenas se 
proyecta algo provechoso, todo el mundo se 
escama: ¡Chanchullo! ¡Manos puercas! ¿Es
cuadra? Un momio. ¿Gran Vía? Otro momio. 
¿Teatro Nacional? Momios de ambos sexos; 
si ha de venir á ser refugio hospitalario de 
ruinas artísticas y literarias. De toda empre
sa española puede decirse, como de aquellas 
famosas Cortes: ¡deshonradas antes que na
cidas! ■

De aquí proviene que el celoso de su buena 
opinión, huya como del diablo de intervenir 
en todo negocio, y vienen á parar todos ellos 
en manos de gente despreocupada, á la que,

al fin y al cabo, hay que agradecer su des
preocupación, que ya es una prueba de va
lentía, y tan necesitados estamos de empren
dedores, que bien podemos decir: Hágase el 
milago y hágalo el diablo. Hágase el nego
cio, aunque saliera un poco sucio.

Todas estas desconfianzas y recelos, más 
son señales de nuestra pobretería que de nues
tra moralidad. Hay tanta escasez de dinero 
que no se comprende cómo nadie puede ma
nejarlo sin resistir á la tentación de quedarse 
con algo entre las uñas. Para juzgar de los 
demás no solemos tener más norma que nos
otros mismos: lo que haríamos en su caso.

«Cuando los hombres inteligentes dan en 
no venderse por escrúpulos de conciencia, en
tonces es peor; porque todos los negocios van 
á parar á los tontos, que para la circunstan
cia se meten á pillos: ya se sabe que nada 
imita mejor á la inteligencia que la pillería.»

Estas sobremesas las publica Benaven
te en los lunes de El Imparcial, lo cual 
acredita que el ingenioso psicólogo dice 
lo que piensa en todas partes, y que, en 
rigor, hace el gran negocio de tener ven
dido su talento... á la verdad.

La cuestión económica
XV

Es preferible la política de Evolución 
á la de Revolución:

. Si las crisis monetarias son inevitables; si 
ellas han existido siempre y siempre existi
rán; si por lo mismo la pretensión de resol
verlas resulta un idealismo peligroso que es. 
prudente abandonar, como lo he demostrado 
en los precedentes artículos, queda la cuestión 
pura y Simplemente reducida á buscar, no la 
solución de un problema imposible de resol
ver, sino el régimen monetario que más con
viene á nuestro país; y asi haremos economía 
nacional, én lugar de seguir á ciegas las ideas 
que á los extranjeros les plazca dictarnos.

Planteado así el problema, no hay más que 
examinar cuál de los dos metales preciosos es 
el que más nos conviene en España. Y a sabe
mos, según lo tengo dicho en mi artículo VIII, 
que el oro es la moneda de los pueblos más 
adelantados, y la plata la moneda obligada 
de los pueblos inferiores; y siendo nosotros 
inferiores, es la plata la moneda que nos es 
más natural, sin perjuicio, sin embargo, de 
trabajar para lograr al régimen oro; de suer
te que, como ideal, todos somos partidarios 
del sistema monetario oro, por ser, en teoría, 
el superior.

Luego aquí no hay diferencia entre nos
otros; la hay tan sólo en el modo de proceder 
para llegar más pronto y sin sobresaltos ni 
dificultades á la base oro.

Para decidir sobre asunto tan importante, 
he de hacer presente que ya hemos visto, en 
mi articulo IX, que el sistema monetario debe 
de ser espontáneo, pues que lo establecen los 
hechos más que los Gobiernos; y que las na
ciones empiezan siempre por ser mohometa- 
listas plata, y acaban espontáneamente, como 
ha sucedido en Inglaterra, por ser monome- 
talistas oro; de lo cual se infiere que jamás 
deben hacer otra cosa los Gobiernos que 
atemperarse á los hechos, política que llamo 
de evolución, que es la que preconizo.

Contra esta política se presenta la empren
dida por nuestros Gobiernos, que llamaremos 
de revolución, pues que ellos, en lugar de se
guir el sistema monetario plata que encontra
ron establecido espontáneamente por la fuer
za de los hechofe, lo que prueba que era el 
mejor, para nosotros, prácticamente, han em
prendido la tarea de abolirlo para sustituirlo 
por el de oro, impuesto desde arriba por mi
nisterio de la ley, cosa diametralmente opues
ta á la espontaneidad que todo sistema mone
tario ha de tener.

Yo, en fin, proclamo que no sori los Gobier
nos los que establecen el sistema monetario 
que á una nación conviene, sino que es el 
pueblo que adopta automáticamente el que 
más ventajoso le resulta. La interferencia de 
los gobiernos, más allá de velar por la co-

rrección de la moneda, que es su misión pri
vativa, es altamente perturbadora y ruinosa 
para una nación. A esta interferencia funesta 
es á lo que llamo polilica de recolución.

Siguiendo la política de evolución, que re
comiendo, podremos sacar todas las ventajas 
que todo sistema monetario imperfecto en teo
ría tiene en la práctica; y estas ventajas con
sisten en tos cambios altos, que son una de
fensa natural contra la invasión de las mer
cancías extranjeras en el mercado nacional. 
Son éstos una muralla que á los pueblos dé
biles les levanta la Providencia, por compen
sación para su defensa, pues que dificultan 
los negocios extranjeros dentro del país, y 
fomenta los propios; y por eso, siguiendo esta 
política de evolución, iremos más rápida
mente á la base oro, ya que á ella sólo po
demos llegar de una manera firme y sólida 
fomentando el trabajo nacional, mientras que 
la política de revolución introduce la pertur
bación y anarquía en el comercio doméstico, 
al par que favoreciendo la introducción de 
los géneros extranjeros; paraliza la produc
ción nacional, y con ella el trabajo, arrojan
do al pueblo á la miseria, y, por consecuen
cia, á la emigración. Luego esta política de 
revolución en la moneda, que no es más que 
una modalidad del libre cambio, no puede ser 
más adecuada para despoblar España.

Para probar que esta política de evolución, 
que yo recomiendo, es efectivamente la me
jor para llegar a la base oro, la más ventajo
sa y la más práctica, haré presente que, hoy 
día, ya es sabido que la política de evolución 
es la más recomendada, la que prevalece en 
los consejos de la ciencia, en todas partes, 
como la más sensata y conveniente, en todos 
los ramos de la Administración pública, en 
términos que. constituye el postulado más 
esencial de la sociología moderna; mientras 
que la revolucionaria que han emprendido 
nuestros Gobiernos, pretendiendo ir violenta
mente, y casi á plazo fijo, á la base oro, es en 
todas las esferas de la política cosa definiti
vamente abandonada por todos los hombres 
más ilustrados, quedando relegados los me
dios revolucionarios, violentos, á los entendi
mientos más rezagados por la impotencia de 
poder adaptarse á la mentalidad de las nue
vas generaciones que se van sucediendo.

Luego, la política monetaria en nuestros 
hacendistas es rezagada, implica un verdade
ro retroceso, uno de esos idealismos empren
didos con el mayor entusiasmo y buena fe 
para dar un paso hacia el progreso, sin darse 
cuenta de que tal política es contraprodu
cente.

Pero si la política de evolución que preco
nizo, está de acuerdo con el dictamen de la 
ciencia social, en nuestros modernos tiempos, 
también lo está con los hechos; y el hecho 
más general, el que primero se presenta á 
nuestras observaciones, es que nuestro siste
ma monetario plata no pueda ser más espon
táneo. - ‘

Ya sabemos, por lo que hemos visto en mis 
artículos anteriores, que la espontaneidad es 
condición esencial para juzgar de la bondad 
de todo sistema monetario cualquiera, puesto 
que éste, en realidad, no lo establecen los Go
biernos* sino los hechos que se originan del 
común sentir de los habitantes de una nación.

No hay que perder de vista que si el oro es 
el sistema monetario más perfecto, lo es tan 
sólo en teoría, como ideal supremo que alcan
zar; pero en la práctica sucede que, toda na
ción que no tiene la base oro, está en camino 
de tenerla, y pOr ende está en realidad en pe
ríodo de evolución, esto es, está en marcha 
hacia el patrón oro, como desiderátum final 
de su desarrollo económico-social. De lo cual 
se sigue que lo mejor, en la práctica, no será1 
el oro, por ser inasequible para las naciones 
que no tienen poder para retenerlo y cons.er- 
varlo, sino la plata, para estas naciones en 
estado de evolución, pues que es lo único que 
pueden tener. Y este estado especial de una 
nación, lo denuncia la espontaneidad del sis
tema monetario; y de ahí que Sea esta espon
taneidad el rasgo más característico de la 
bondad de un sistema monetario cualquiera, 
puesto que esta bondad es siempre relativa, 
ínterin no se haya alcanzado la base oro.

Ahora bien: si la espontaneidad es indicio 
seguro de que un determinado sistema mone-

tario es el que realmente conviene más á una 
nación, por ser el que mejor se adapta á su 
modo de ser, tendremos que confesar que na
da hay más espontáneo que nuestro sistema 
monetario plata.

Él no ha sido establecido por la ley; todo 
lo contrario: se ha establecido por sí mismo 
en contra de las prescripciones de la ley, que 

entre nosotros, bimetalista, y no monome- 
tallsta del metal blanco, como ha pasado á 
ser por la fuerza de los hechos el que nos ri
ge ahora. Luego es imposible dudar de su es 
pontaneidad, y por ende, de su bondad en el 
orden práctico, ya que no en el ¡ideal.

Otro hecho no menos significativo é impor
tante es la prosperidad relativa que ha pro
ducido nuestro sistema monetario plata, pros
peridad puesta en evidencia por el aumento 
incesante que la recaudación de nuestra Ha
cienda ha experimentado desde 1898 hasta 
ahora, en que ha empezado á flaquear desde 
unos dos años á esta parte.

Sí hemos ido indudablemente aumentando 
en prosperidad, lo natural era inferir de se
mejante y tan expresivo fenómeno, que nues
tro régimen monetario nos era ventajoso, y 
por lo mismo resulta una locura empeñarse 
en Innovar nada; innovación que no puede 
tener otro origen, que la ignorancia general 
en este asunto, y el empeño de satisfacer la 
vanidad de los ministros de Hacienda que se 
engolfan en reformas y en solueión de pro
blemas y de dificultades que no existen, más 
que sobre el papel.

No se olviden, nuestros ministros, que per
siguen la realización de lo más perfecto, que 
lo mejor es enemigo de lo bueno; y que ló 
más perfecto, en economía, es el ser ricos y 
no marchar en conformidad con los cánones 
de la moda, que cualquiera íacedor de teorías 
ha sabido imponer; y puesto que la experien
cia nos demuestra que hemos gozado, bajo- el 
régimen plata, de una prosperidad que al ha
cer la paz de París nadie previó, lo mejor es 
ir siguiendo con el régimen monetario que te
nemos, pues que tales ventajas materiales 
nos produce, en lugar de empeñarse en refor
mas que nos lanzan imprudentemente á lo 
desconocido, y sin más razón que rendir pa
rias á la moda en el pensar que las naciones 
superiores han establecido*

Es, pues, una política de moda la que se si
gue en materia monetaria; y si es indiferen
te que los políticos vayan con gorra y panta
lones arremangados para seguir la moda de 
Londres, es intolerable que se emprenda una 
política de puro snobismo en materias que 
pueden causar la ruiína de la Nación.

francisco Jaume.
(Se continuará.)

Barcelona, 18 marzo 1909.

JVlúsicas militares
En Ej é r c it o  y  Ar ma d a  (núm. 1.249) se ha 

trazado á grandes rasgos la organización que 
debieran tener las músicas militares, inclu
yendo una tabla de sueldos para las diferen
tes clases.

Las ventajas de la organización que se pro
puso, pueden ser apreciadas por la siguiente 
tabla de sueldos que debieran disfrutar:

de permanencia en un empleo, calculado en 
seis años, se aumentarían en

125 pesetas los de los subdirectores.
200 los de los de primera.
135 los de los de segunda, y
240 los de los de tercera.
A tenor de los sueldos, y fijando la edad 

para el retiro de los músicos en la de cin
cuenta años, las pensiones serian:

Subdirectores: Con el disfrute de la gratifi
cación durante veinticuatro meses consecuti
vos.—A los veinte años, 1.312'50 pesetas; á 
los veinticinco años, 1.500; álos treinta años, 
1.687'50, y á los treinta y cinco años, 1.875 
pesetas. Sin el disfrute de la gratificación y 
con la efectividad de dos años en el empleo.— 
A los veinte años, 1.225 pesetas; álos vein
ticinco años, 1.400; á los treinta años, 1.575, 
y á los treinta y cinco años, 1.750 pesetas.

Músicos de primera: Con el goce de la gra
tificación de efectividad durante veinticuatro 
meses consecutivos.—A los veinte años, 1.085 
pesetas; á los veinticinco años, 1.240; á los 
treinta años, 1.395, y á los treinta y cinco 
años, 1.550 pesetas. Sin la gratificación y 
contando dos años de efectividad en el em
pleo.—A los veinte años, 945; á los veinticin
co años, 1.080; á los treinta años, 1.215, y á 
los treinta y cinco años, 1.350 pesetas.

Músicos de segunda: Con la gratificación 
de efectividad en las mismas condiciones que 
en los empleos anteriores.—A los veinte años, 
850'50 pesetas; á los veinticinco años, 972; 
1.093'50 á los treinta, y á los treinta y cinco 
años, 1.205 pesetas. Sin la gratificación y con 
la efectividad de dos años en el empleo.—A 
los veinte años, 756 pesetas; á los veinticinco 
años, 864; á los treinta años, 972, y á los 
treinta y cinco años, 1.080 pesetas.

Los músicos de tercera, por último, en el 
primer caso, 588 pesetas á los veinte años; 
672 á los veinticinco; 156 á los treinta años, 
y 840 á los treinta y cinco. Y en el segundo 
caso, 420 pesetas á los veinte años; 480 á los 
veinticinco; 540 á los treinta, y 600 á los 
treinta y cinco años.

Con estas ventajas, y no concediendo, aún 
mediante oposición, el ascenso á un empleo 
sin haber ejercido el inmediato inferior, los 
servicios artistico-musicales del Ejército ofre
cerían estímulos que hoy no tienen, contribui
ría á la permanencia del personal músico en 
filas, pues la separación de ellas por cualquier 
concepto llevaría consigo la pérdida de! pues
to ó empleo que se disfrutara, y, por conse
cuencia de todo, la aspiración de conseguir 
mayores beneficios infundiría en los músicos 
la noble emulación que hoy no sienten ni pue
den sentir, por resultar casi estéril y poco re
compensado el sacrificio que se haga en pro 
de la perfección profesional.

En tales condiciones, no habría uno solo 
que no tratase de alcanzar el empleo de mú
sico de primera, por lo menos, al cabo de al
gunos años de vida militar.

La idea expuesta, de ser realizada, paréce- 
nos pe resolvería el problema planteado por 
razón del malestar de una clase del Ejército 
muy necesitada de mejoras y de reorganiza
ción absoluta de los servicios y condiciones 
en que los prestan.

Los subdirectores.
Los músicos de 1.a

1.750 pesetas.

» »
» »

2.a.
3.a

1.350
1.080

600

»

»
Pañi la comparación de estos sueldos con

lo que en la actualidad, y por todos concep
tos perc iben, reseñamos lo quejeobran hoy los 
músicos en sus diversas categorías:

Los de 1.a, con doble plus 
Idem com plus sencillo.. .
Los de 2.a, con doble plus 
Idem con plus sencillo.. .
Los de 3.a, con doble plus 
Idem con plus sencillo. .

1.332 pías.
1.242

950
860
672
612

» 
» 
» 
»

resulta que, enSegún. el detalle anterior, 
general,, todas las clases saldrían beneficia-
das, por i)ue también existen quienes no perci
ben plus" alguno, y en cambio con la gratifi
cación d e efectividad equivalente á la semidi- 
ferencia del sueldo del empleo que se ejerza al 
del inme< Hato superior, acumulable, como se 
dice, para beneficios de retiro, gratificación 
que puede susíítuir con ventaja al plus de re- 
emganche, los .sueldos de 1.750, 1*350, 1.080 
y 600 peseta, s annalés, al cumplir el tiempo

Guardia civil
Una de las necesidades que se advierte en 

el régimen del Instituto de la Guardia civil 
es la de la modificación del reglamento de as
censos, en la parte que afecta á las posterga-r 
ciones para el ascenso*

La severidad de principios por que se rige 
la Guardia civil, la imperiosa rectitud de con
ducta que se impone á todo aquél que perte
nece al Instituto es origen de castigos por la 
más leve falta, falta muchas veces originada 
por casos fortuitos en que no es posible darse 
cuenta de aquélla; y sí es cierto que la falta, 
ó descuido más bien, debe ser corregida para 
que sirva más que de castigo, de ejemplo, 
bastante tiene el individuo que delinquió con 
el castigo de la propia falta y del correctivo 
que se le impone, para que sufra otras conse
cuencias de orden diferente, pues no puede 
ser una excelente clase cumplir siempre, y 
hasta con exceso, con todos sus deberes du
rante muchos años, y bien puede ocurrir que 
un error, una obcecación de momento, cual-
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quier incidente de esos inevitables en la vida, 
den origen á la falta, seguramente involunta
ria ó sin intención de cometerla.

¿Puede ser esto motivo de postergación para 
el ascenso, y truncar el modesto porvenir que 
el individuo trate de labrarse con su aplica
ción y ejemplar conducta, que no puede ni 
debe empañar una falta inconsciente y sin 
verdadera importancia y consecuencia?

La reincidencia en la misma falta, siendo 
ésta leve, tampoco debe revestir el carácter 
que se le quiere dar de falta grave, porque 
incurrir en una falta leve es cosa facilísima; 
la interpretación de una orden puede ocasio
narla, si no se cumple fielmente el mandato ó 
la inspiración del superior; cualquier inciden
te, en fin, puede ser origen de la falta leve, 
y, por tanto, fácilmente se puede caer en re
incidencia, y de aquí nuestro sentir de que 
no deben ser acumulables las faltas leves para 
constituir falta grave, ni para que pueda ser 
objeto de postergación, mientras la conducta 
general del individuo y sus cualidades todas 
influyan en su pro y le hagan estimable y 
merecedor de sucesivos ascensos.

Es, por tanto, una gran obra de justicia, 
que habría de ser notablemente aplaudida, si 
se revisara lo que acerca del particular tra
tado existe reglamentario, con perjuicio de 
clases estimables que siempre dieron pruebas 
de la exactitud en el «umplimiento de los 
complejos deberes que les impone el servicio 
del Instituto.

Carabineros
El nuevo Manual..

Muchas veces nos hemos, ocupado de este 
asunto, con constancia, casi rayana en la pe
sadez, por creer es cuestión de verdadera y 
necesaria urgencia, venimos pidiendo uno y 
otro día la publicación de un Reglamento que 
con claridad y precisión detalle las obligacio
nes del carabinero y substituya al vigente 
Manual que, por anticuado, debe desaparecer, 
sin que á ser posible deje otra huella que la 
necesaria para la historia del Cuerpo. Hoy 
volvemos sobre el mismo asunto, permitién
donos preguntar: ¿Cuándo se publica?

Sabemos que la Dirección del Cuerpo, en 
época del general Ochando, y por órdenes 
suyas, se ocupó de este asunto; creemos que 
el actual director, considerando también como 
aquél era necesaria la publicación del nue
vo Reglamento de que hablamos, siguió con 
interés este asunto, y queremos recordar que 
no hace aún mucho tiempo se habló, al pare
cer con visos de certeza, de que la impresión 
se iba á empezar á hacer; mas el tiempo pasa, 
el nuevo libre no, se publica y el Cuerpo si
gue rigiéndose por el vetusto Manual, que 
exige absurdas responsabilidades y no conce
de ni una hora de solaz y descanso á los que 
en él sirven, y, sobre todo, á los comandantes 
de puesto y jefe de sección.

Los ejemplares que del Manual había se 
agotaron, hasta el punto de que ni por un ojo 
de la cara se encuentra ya uno, y esto es un 
motivo más que nos obliga hoy á pedir la pu
blicación del nuevo como urgentísima, pues 
los muchos individuos que mensualmente son 
admitidos á ingreso en el Cuerpo, no encuen
tran un libro que les señale sus obligaciones 
y les haga conocer sus derechos, dando lugar 
así á una situación anómala y excepcional 
que no debe ni puede continuar.

Sun muchos los amigos y suscriptores que 
nos escriben preguntándonos si sabemos 
cuándo se pone á la venta el nuevo Regla
mento, pues dicen que en las Comandancias, 
y, no obstante haber pedido al Centro direc 
tivo ejemplares del Manual, carecen de ellos.

Sirvan de contestación á esos amigos cari
ñosos las anteriores lineas, y sepan que no 
podemos contestarles concretamente, como 
quisiéramos y fuera nuestro deseo. Mas con 
objeto de ver si en esta ocasión podemos ser 
más afortunados, terminaremos, por si tuvié
ramos la suerte de ser contestada, con la si
guiente pregunta:

¿Cuándo se publica el nuevo Manual del 
Carabinero?

La Junta de la Sociedad 
general Azucarera

El 17 se celebró en el domicilio de la So
ciedad general Azucarera de España la Jun
ta extraordinaria convocada para discutir y 
aprobar el proyecto de empréstito de 70 mi
llones de pesetas, destinado á recoger la deu
da flotante y convertir lar obligaciones 5 por 
100 de 1903 en otras al 4 por 100 y 90 por 
100 de emisión. •

Un numeroso grupo de accionistas aragone
ses, madrileños y andaluces, combatió dicho 
proyecto, por considerarlo perjudicial y rui
noso para la Sociedad, ya que los 70 millones 
quedan reducidos á poco más de G0, descon
tando el tipo de emisión, derechos reales, 
timbre, etc., y 1.050.000 pesetas que van á 
cobrar come prima de seguro algunos seño
res-que han formado un grupo asegurador, 
que ninguna falta hace.

Pronunciaron elocuentísimos y razonados 
discursos en contra los Sres. Fuentes y La
guna Azorín, de Zaragoza y Creus, García 
Calamarte, García San Miguel y Martínez 
Ibáñez, de esta corte, contestándoles como 
pudieron los Sres. Royo Villanova, Sol, La- 
rroza y Gil Becerril, consejeros, y Gómez 
Acebo.

Los oposicionistas fundaron sus ataques 
principalmente, en que no hay necesidad de 
regalar ese millón y pico por el seguro, cuan
do ya se comprometen las obligaciones á emi
tir con 2 y 3 por 100 de ventaja y en que con 

el nuevo empréstito, si bien se obtienen cerca 
de 800.000 pesetas anuales de economía, en 
cambio hay que pagar más de 3.000.000 du
rante cuarenta y cuatro años, lo que no acep
tando tal empréstito y decidiéndose como los 
aragoneses y madrileños pensaban, ó sea emi
tiendo un empréstito pequeño á enjugar sólo 
la Deuda flotante, se economizaban los enor
mes gastos del empréstito grande y aunque 
durante veinticinco años no se economizarían 
las 800.000 pesetas, en cambio á los dichos 
veintinco años quedaba libre de cargas la So- 
ciedacb resultando ésta beneficiada á los cua
renta y cuatro años en unos 40.000.000 que 
se pierden con el empréstito grande.

A pesar de todo, y de la elocuencia de los 
números, fué desechada esta proposición y 
aprobado el empréstito grande, por la fuerza 
de una mayoría parcial: 624 votos emitidos 
por treinta y cinco personas, contra 204 emi
tidos por veinte, contándose entre aquéllos 
todos los consejeros presentes á la sesión y el 
grupo financiero asegurador y ganancioso del 
millón de pesetas, con lo cual se ve que el 
triunfo moral ha sido del grupo de aragone
ses, madrileños y andaluces que combatió el 
descabellado proyecto de la desdichada So
ciedad general Azucarera de España.

Presidió la sesión D. Alejandro Pidal y 
Món.
-------------- ---------------

OCULTACIÓN DE PROPIEDAD
Nuestro estimado colega El Fomento, de 

Barcelona, dice lo siguiente:
«Todos sabemos que en la riqueza urbana 

del Ensanche existe una ocultación de un 25 
por 100. Y sin embargo, los arquitectos de 
Hacienda, exceptuando el Sr. Queralt, no de
ben hallar esa ocultación, porque es rarísimo 
que instruyan expedientes.

Con tal motivo hemos oido quejas fuñda- 
das, porque en tanto se persigue con sañuda 
insistencia á pequeños industriales, formando 
expedientes y elevándoles de clase, se emplea 
una benevolencia inusitada por los técnicos 
con los propietarios opulentos, citándose 
grandiosos edificios que, al ser comproba- ¡ 
dos, se convierten, según informes facultatl-1 
vos, en chosas, á los efectos tributarios.»

He aquí por qué venimos pidiendo uno y 
otro día el establecimiento del Catastro por el1 
Ministerio de la Guerra; esto es, por el Depó- 1 
sito de la Guerra.

CATALANISMO
Fuego que perdura.

La mecha del catalanismo, palabra que en 1 
nuestro concepto es seudónimo de separatis
mo, no lleva trazas de apagarse, é inútiles 
serán cuantos recursos se pongan en prácti
ca para convencer por la persuasión á mu
chos de los patrocinados del célebre doctor 
Robert, que ya sabemos todos que no era ca
talán.

Personas recién llegadas de Cataluña nos 
aseguran que en aquella hermosa región, y 
muy en especial en Barcelona, el antiespaño
lismo más ó menos encubierto con un regio
nalismo exagerado, sigue contando en sus 
filas con buen núcleo de entusiastas y fieles 
prosélitos, y alguna de esas personas nos ha 
referido también el caso de verse precisada á 
manejar su bastón, no sabemos si catalana ó 
castellanamente, para descargarlo sobre las 
costillas separatistas, en justo correctivo im
puesto á frases imprudentes y molestas.

Muy lejos se halla de nuestro ánimo el za
herir ni motejar á la parte del pueblo catalán 
que, libre del vil gusanejo de la politiquilla 
menuda que todo lo corroe, se circunscribe al 
noble ejercicio del trabajo mental ó manual; 
ni al que, con su arte ó su inteligencia, eleva 
el nivel moral y material de su pueblo, y con 
ello el de su Patria, el de la Nación española, 
cuna y crisol de héroes pasados y futuros en 
todos los ramos del valer humano, única é 
indivisible. ■ ,. ; . T

Pero si motejamos y renegamos d y de esos 
hijos ingratos que hoy tan fácilmente echan 
en olvido una prosperidad que, en gran parte, 
á la Patria grande representada por ese Po
der central, del que tanto se lamentan, deben,L 
y para esos son pocos todos los rigores de la 
ley, sin benevolencias de ningún género.

¿Quieren declararse independientes? ¿Anhe-' 
lan su completa autonomía? Déseles gusto;! 
complázcaseles enviando á todos los que co
mulguen en ideas separatistas á esas exten
sas regiones del Muni, en las cuales puedan 
ellos formarse una sociedad á medida de sus 
deseos; pero no se les consienta de ninguna 
manera que sigan laborando en contra de la 
Patria española y de sus hermanos de nacio
nalidad. . ,

¡Honor, protección, auxilios de todas clases 
á los pueblos y á los ciudadanos honrados y 
trabajadores, nobles y patriotas, que rinden 
culto á España y luchan por su prosperidad 
y por su engrandecimiento!

Castigo rápido y ejemplar para los malos 
ciudadanos que reniegan de ella é intentan 
dividirla y empequeñecerla,

Asesinato feroz
El crimen cometido en una taberna de la 

calle de Colón por el agente de policía Rafael 
Lozano en la persona del honrado padre de 
familia Luis Navarro, corrobora una vez más 
la necesidad de ejercer una escrupulosa vigi
lancia sobre los establecimientos de bebidas 
y perseguir y castigar con mano dura á esos 
juerguistas cuya vida se desliza de taberna 
en casa di? lenocinio, llevando, <?on el menor

pretexto, el luto al seno de honradas fami
lias.

No puede admitirse en el servicio del Es
tado á persona alguna cuyos antecedentes no 
sean honrosísimos, debiendo procederse á una 
revisión de éstos en todos los ramos depen
dientes de Gobernación, y expulsando, sin 
contemplación alguna, á los que de juerga 
en juerga dejan mal parado el principio de 
autoridad en el concepto público.

Automóviles de punto
El próximo jueves, y para hacer el recorri

do á la Plaza de Toros, comenzarán á pres
tar servicio en esta corte los automóviles de 
punto, que en algunas paradas sustituirán á 
los actuales coches conocidos por simones.

Amenidades literarias
==

T)e ^orrillcr.

MARGARITAS TORNERA
(f r a g me n t o s )

(Continuación.)

AVENTURA TRADICIONAL

¿Dó irá la tórtola amante 
sino tras su amor perdido? 
¿Dónde irá más que á su nido 
y al bosque en que le dejó? 
¿Dónde irá su pensamiento 
ni la llevará el destino, 
si no sabe otro camino 
que el solo en que se extravió?

¡Ay! ¿Dónde irá Margarita 
en su ciega inexperiencia, 
dónde irá sino á Falencia, 
do tal vez está Don Juan? 
Porque ¿quién logrará nunca, 
con descaminado intento, 
que el humo no busque al viento 
ni el hierro busque al imán? 

Era en el fin de una tarde 
de junio, seca y nublada; 
de un convento en la portada 
sobre el gastado escalón 
una mujer se veía, 
como esperando el momento 
en que abrieran del convento 
el entornado portón.

Mas en tanto el viento arrecia 
revienta el cóncavo trueno, 
y se desgaja de lleno 
el espantoso turbión; 
la calle se inunda en agua, 
la noche cierra, y los hombres 
invocan los santos nombres 
con miedo en el corazón.

Margarita, amedrentada, 
buscando asilo seguro, 
acogióse al templo obscuro 
y se amparó del altar:

• y al postrarse ante él humilde, 
allá dentro de su mente, 
mil recuerdos de repente 
empezaron á brotar.

Ella hizo aquel ramillete, 
ella bordó aquella toca, 
en aquella cruz su boca 
puso mil besos y mil;
aquella alfombra en su tiempo 
delante del coro estaba...
Toda su vida pasaba 
por ella en sueño febril.

Toda en ilusión fantástica 
su antigua y pura existencia 
venía con su inocencia
su corazón á saltar, , 
y dentro del pecho cándido 
ir saliendo le sentía 
de la'penosa agonía
de su roedor pesar.

Y según bellos recuerdos
poco á poco iba encontrando, 
poco á poco iba olvidando 
la belleza de Don Juan;
hasta que en santa tristeza 
su alma inocente embebida, 
suspiró por otra vida 
sin bullicio y sin afán.

La soledad de su celda, 
el rumor santo y sonoro 
de sus rezos en el coro
y la paz de su jardín,
el consuelo de una vida 
con Dios á solas pasada, 
de amor y mundo apartada, 
que son delirios al fin.

Todo en tropel presentóse 
á sus ojos tan risueño, 
tan sabroso y halagüeño, 
tan casto y tan seductor, 
que en llanto de fe bañada 
dijo: «¡Ay de mil ¿Quién pudiera 
volverme á mi vida austera, 
y á otro porvenir mejor?»

En esto allá por el fondo 
de una solitaria nave, 
con paso tranquilo y grave 
vió Margarita venir

. una santa religiosa, 
cuyo rostro no veía, 
por una luz que traía 
para ver por donde ir.

Temiendo que al acercarse 
tal vez la reconociera, 
en su manto de manera 
Margarita se envolvió, 
que aunque de la monja ineógníta 
los pasos cerca sentía, 
ella apenas la veía 
hasta que ante ella llegó.

( Continnard)

Del Extranjero
Lisboa.---No es una abdicación absoluta 

á la Corona de Portugal la realizada por don

Miguel de Braganza, ofreciendo tan sólo no 
ejercer acto alguno de intervención personal 
en favor de sus pretensiones, por lo que no 
se levantará la orden de destierro que pesa 
sobre él.

Buenos Aires.—Han llegado el general in
glés Buden Powell y el conde Richmond, 
siendo recibidos con gran entusiasmo.

Viena 21.—Se nota optimismo acerca de la 
solución del conflicto austro-servio.

La paz quedará mantenida.
Cetinga 21.—Por haber zarpado la Escua

dra austríaca de Spezzia, Montenegro ha sus
pendido la movilización.

Londres 21.—Servía, á propuesta de las 
potencias, hara mañana una aclaración dan
do por solucionada la cuestión de la Bosnia.

En breve se entablarán negociaciones eco
nómicas entre Viena y Belgrado.

Roma 21.—Se gestiona cerca del Gobierno 
de Belgrado para conseguir que Servia des
arme sus tropas.

Información de Marina
El ministro ha manifestado que ya le ha 

sido entregada oficialmente la contestación 
de la «Sociedad Española de Construcción 
Naval», la que acepta en general los reparos 
que propuso el Gobierno, y establece algunas 
modificaciones alternativas de carácter pura
mente técnico.

Para estudiarlas se reunirá esta misma se
mana la Junta Consultiva de la Armada.

** «•
Se ha dispuesto que el contralmirante señor 

Cincunegul quede en situación de cuartel.
** ♦

Ha sido nombrado segundo comandante 
del Princesa de Asturias, el capitán do fra
gata D. Ricardo Puente. .

** *
El teniente de Navio Sr. Zamón, ha sido 

destinado al Estado Mayor Central.
* «• *

Se ha dispuesto embarque en el cañonero 
Martin Alonso Pinzón el alférez de navio 
D. Ramón Rodríguez, en relevo de D. Alfre
do Saralegui.

*«■ »
El capitán de Infantería de Marina D. Ri

cardo Rodríguez queda en situación de exce
dencia.

** *
Se ha dispuesto el cambio de la artillería 

que monta el contratorpedero Terror.

La futura Escuadra
Ferrol.—El júbilo popular es extraordina

rio-, por la seguridad de la construcción de la 
Escuadra recorriendo las calles la banda mu
nicipal y las militares, tocando diana y ale
gres marchas.

Surgieron manifestaciones de entusiasmo, 
dándose vivas á España, al Rey, al Gobierno 
y al ministro de Marina, manifestaciones que 
llegaron á constituir una imponente, en la 
que figuraba el Ayuntamiento, precedido de 
estandartes de Sociedades, Círculos y Orfeo
nes, y que fué á presenciar cómo el alcalde 
descubría la lápida que da el nombre del mi
nistro de Marina á la plaza Mayor, acto que 
se acogió con frenéticos vítores.

El elemento oficial y todas las representa
ciones del Comercio, Industria, Sociedades, 
etcétera, dirigiéronse luego á la oficinade Te
légrafos, donde se depositaron expresivos 
despachos de gratitud y felicitación á S. M. el 
Rey, al Sr. Maura y al Sr. Ferrándiz.

Las casas han permanecido todo el día con 
vistosos adornos y colgaduras é iluminación 
general.

La prensa local ha publicado números ex
traordinarios y se preparan grandes festejos 
públicos por cuenta del comercio y del Ayun
tamiento.

Y como Ej é r c it o  y  Ar ma d a  ha venido ha
ciendo constante y enérgica campaña en fa
vor de la construcción de la Escuadra, nos 
felicitamos de haber conseguido una victoria.

Orquesta Siniónica de Madrid.
Noche de gala fué la del domingo para el 

Teatro Real. La Orquesta, dirigida por el emi
nente maestro Fernández Arbós, daba su pri
mer concierto en esta temporada, ante un pú
blico tan numeroso como inteligente, que una 
vez más aquilató los relevantes méritos de los 
distinguidos profesores que componen esta 
colectividad artística.

El programa estaba muy bien elegido, y el 
auditorio pudo saborear las sentidas bellezas 
de las más hermosas páginas musicales, obli
gando á la repetición del aria de la Suite, de 
Bach, y los Murmullos de la seloa, de Wag- 
nér. A no ser por los apremios del tiempo, se 
hubieran repetido otras. Hubo entusiastas 
ovaciones.

Asistieron S. M. la Reina y SS, AA. las In
fantas Isabel y María Teresa,

Parmenio.

De Provincias
Sevilla.—Ha llegado el ministro dé Ha

cienda de Marruecos, Mahomed Tanl, acom
pañándole su favorita, dos hijos y varios 
criados de ambos sexos, habiendo llamado la 
atención el lujo de las mujeres, que llevaban 
las caras cubiertas con gasas tupidas.

Asistieron al teatro del duque, y se propo
nen ir á Madrid y á París.

Vigo.—Se elogia al Sr. Besada por la ad
misión temporal de la hoja de lata, que ve
nían solicitando los conserveros para poder

luchar con las industrias extranjeras, las cua
les les han arrebatado los mercados por go
zar de dicha franquicia.

Las calles están llenas de gente, y varias 
músicas recorren la población en señal de re
gocijo.

La Linea.—Han sido apresados por el te
niente de la Guardia civil, el cabo Panlagua 
y el guardia Otero, del puesto de Fuente Pie
dra, los falsificadores de billetes del Banco 
José Rosón y Antonio Rozas, á quienes se les 
ha encontrado 34 billetes falsos de 100 pese
tas, siendo muy elogiada la habilidad de di
cho teniente, por la forma en que ha realiza
do la captura.

“Huir del hogar”
En el teatro Zorrilla se ha estrenado un 

drama en un acto, titulado Huir del hogar. 
con el que el joven autor D. Francisco Alet 
se inicia como una esperanza en el difícil arte 
de la literatura escénica.

La obra fué muy favorablemente acogida 
por el numeroso público que asistió al es
treno.
■ 1 ——

La Compañía Transatlántica
El Sr. Marlstany, presidente de la Cámara 

de Comercio de Barcelona, ha dicho que la 
Argentina es un país próspero y floreciente, 
llamado á ser grande, poderoso, rico y co
mercial, y que, mercantilmente considerado, 
puede hacer allí España mucho.

A Cádiz, como punto de enlace entre la 
Península y la Argentina, vendrán todos los 
buques cuando se estrechen las relaciones co
merciales "entre ambos países, siendo para 
ello preciso é indispensable grandes arrestos 
é Iniciativas por parte de los Gobiernos, con 
leyes de protección para la Marina mercante, 
para que se presente nuestra bandera honro
samente en aquellas tierras, y cuanto se haga 
sobre este punto, siempre será poco.

La Compañía Trasatlántica—dice el señor 
Maristany—presta grandes servicios á la Pa
tria, mercantilmente hablando, á pesar de que 
esas Empresas son ruinosas; no reportan las 
utilidades que corresponden á los capitales in
vertidos, pues supone el sostenimiento, el dis
pendio de cuantiosae sumas; por eso son pre
cisas las subvenciones que Cádiz reclama con 
la ley de Comunicaciones marítimas.

La opinión del presidente de la Cámara de 
Comercio de Barcelona es digna de tenerse 
en cuenta y de que sobre ella mediten los que, 
probablemente sin haber salido del interior de 
España, se oponen á las justas y convenien
tes subvenciones que deben darse á la Tras
atlántica, única Compañía que en España 
ofrece todas las garantías posibles de cumplir 
sus compromisos, y de que, en caso de gue
rra, sus magníficos vapores, tripulados por 
personal competentísimo, serían, como ya lo 
han sido, poderosos auxiliares de la Marina 
Militar.

Diario Oficial
Reales decretos ascendiendo á general de 

división á D. Leopoldo Cano, y nombrándole 
segundo jefe de Estado Mayor Central.

Nombrando director de la Escuela Superior 
de Guerra, al general de brigada D. José 
Jofre.

Ascendiendo á general de brigada, al coro
nel de Caballería D. José Campos.

DESTINOS
Estado Mayor.

Tenientes coroneles.—D. Manuel Moriano, 
á la décima divisisión, y D. Enrique Vico, á 
la sexta.

Capitanes.—D. Manuel Cordón, á la Capi
tanía general de la quinta región, y D. Juan 
Diéguez, á la de la octava.

Caballería.
Capitán D. José Ordovai, al Ministerio.

Academias.
Profesores de la de Infantería, al coman

dante D. Eduardo de Tapia y capitán D. Gas
par Vanterén.

Idem de la de Caballería, al comandante 
D. Miguel Funoll.

Idem de la de Artillería, al capitán D, Emi
lio Delgado.

Idem del Colegio de Huérfanos, al capitán 
de Infantería D. Félix Pastor.

Retiros.
Se eonceden los siguientes:
Coroneles. — D. Trinidad Casquete, para 

Barcelona, y D. Joaquín Sanz, para Madrid,
Tenientes coroneles. — D. Juan Ballonga, 

para San Sebastián; D. Lucio Carpió, para 
Madrid; D. Antonio Domínguez, para Madrid; 
D. Tomás Martí, para Zaragoza; D. Gregorio 
San José, para San Sebastián; D. Enrique Pé
rez Navarro, para Valencia, y D. Miguel Ti
zón, para Cádiz.

Comandantes.—D. José Bádenas, para Nu
los, y D. Melitón González, para Madrid.

Comandante (E. de R.)—D. Angel del Saz, 
para Soria.

Capitanes (E. de R.)-— D. Juan Dueñas, 
para Palencia; D. Victoriano García, para 
Albacete, y D. Deogr&cias de la Morena, para 
Madrid.

Gratificaciones.
De 607 pesetas por efectividad, á los capi

tanes de Artillería D. Julio Maldonado y don 
Angel Sistarnes.

Cruces.
San Hermenegildo.—Cruz sencilla de esta 

Orden, al capitán de Artillería D. José Mal- 
donado.

Beneficencia,.—Idem de tercera clase de
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dicha Orden, al primer teniente de Infantería 
D. Luiz Duelo.

Idem id., al carabinero de la Comandancia 
de Málaga D. Manuel Villegas.

Licencia para usar sobre el uniforme la 
medalla de plata de la Sociedad Española de 
Salvamento de Náufragos, al primer teniente 
ya citado D. Luis Duelo.

Idem Id. la de plata de la Cruz Roja espa
ñola, al teniente coronel de Infantería D. Al
fredo Martínez.

Idem Id., á los capitanes de Caballería don 
Felipe Ensalada y D. Gabriel de la Puerta.

Idem id., al primer teniente de Infantería 
D. Emilio Navas.

Idem la de Salvamento de Náufragos, al 
carabinero de la Comandancia de Valencia 
D. Venancio Barranco.

Matrimonios.
Licencia para contraerlo al primer teniente 

de Caballería D. Carlos Samaniego con doña 
María Elvira Ripoll.

Los teatros
Zarzuela.

Mañana martes se verificará el estrenó de 
las escenas reformadas de A B C por sus au
tores, que consisten en tres escenas y dos nú
meros musicales nuevos. Interpretados por 
las señoritas Esparza, López, Gil, Sanz, Lino- 
va, Bueno y Calzado, y los Sres. Mesejo, 
Ontiveros y González.

Cómico.
Pronto se verificará en este teatro el estre

no de la novela escénica en un cuadro, de Ló
pez Barbadillo y Custodio, con música del 
maestro Bretón, titulada Piel de oso, para la

que pinta decorado el escenógrafo Sr. Martí
nez Gari.

Gran Teatro.
Mañana martes, en la sección de las siete 

de la tarde, se verificará el estreno de la ope
reta titulada Los condes de Cardón, refun
dición en un acto de Las campanas de Ca- 
rrión.de} celebre maestro Robert Blanquette.

Toman parte en el estreno las señoras 
Monti y Mesa, y los Sres. Soler, Povedano y 
Hernández.

Príncipe Alfonso.
Hoy lunes hará su debut en este elegante 

teatro la sin par artista Aretina, la cual, en 
su «tournée» artística por provincias, no sólo 
se ha captado las simpatías del público donde 
ha actuado por su hermosura y «toilette», 
sino también por su inimitable trabajo, siendo 
el pedido de localidades muy numeroso.

«La Farándula».
Causas ajenas á la voluntad de la Junta 

han obligado á retrasar sus funciones en este 
mes, las cuales tendrán efecto en los días 29 
la correspondiente al turno A, y el 30 la co
rrespondiente al turno B, poniéndose en es
cena la comedia en dos actos Mimo, la en un 
acto El espejo del alma, y la zarzuela, en un 
acto también, La mazorca roja, teniendo és
tas lugar en el teatro Español, según costum
bre, y dando comienzo á las tres y media.

Apolo.
Repuesta ya la señora Soler del accidente 

que la ha tenido alejada del teatro unos días, 
hoy reaparecerá con la popular zarzuela de 
Viérgol y Calleja, titulada Las bribonas.

Salón Venecia.
La Empresa de este elegante teatrito no 

omite sacrificio por agradar al numeroso pú- 
)lico que lo llena para ver al hombre-muñeco 
y al maestro de baile y panderetólogo La- 
rrosa.

Lux Edén.
Se ha vuelto á abrir este lindo teatro con 

una buena Compañía, de que forman parte 
Lumbreras y Manolita Rodríguez.

El estreno de la zarzuela La cucaña fué 
bien acogido y aplaudido.

Imposición de cruces
En la explanada del cuartel de la Merced, 

en Granada, se ha verificado el acto de im
poner la cruz del Mérito Militar á los indivi
duos á quienes les fué concedida por sus he
chos en la sublevación del penal.

Formadas las tropas, el coronel del regi
miento de Córdoba, D. Enrique Ambel, des
pués de sentidas frases, fué imponiendo la 
cruz al sargento D. Eugenio Sánchez; cabos 
Juan López, Antonio Díaz y Francisco Pala
cios, y cornetas Miguel López y Rafael Ca- 
rreño.

Mientras, la banda de música tocaba una 
de sus piezas más escogidas; y como final, 
desfilaron todas las tropas por delante de los 
individuos recompensados. .

El acto resultó simpático y conmovedor, 
pues los militares agraciados mostraban pro
funda emoción ante las patrióticas palabras 
del coronel y la condecoración con que se les 
premiaba.

CATÁSTROFE EN ÜN ARSENAL
Londres 20.—Varios obreros que traba

jaban en el arsenal donde se esta constru
yendo el acorazado Vanguard habían ter
minado el trabajo, y al cruzar un puente 
volante, se hundió éste, resultando tres 
muertos y cerca de cuarenta heridos.—Co
rresponsal.

Noticias generales
Hoy termina el plazo del concurso para la 

canalización del Manzanares, prometiendo 
ser animada y aun reñida la licitación, pues 
se presentan, por lo menos, cinco proyectos.

En la madrugada de ayer falleció en esta 
corte el señor obispo de Osma, D. José María 
Escudero y Ubaga.

El distinguido prelado representaba en el 
Senado á la archidiócesis de Burgos.

La Compañía de maderas, Madrid, argu- 
mosa,, 14, teléfono 689.—Bilbao, Santander 
y Gijón.

Correspondencia particular
Sr. D. C. F.—Málaga.—Conforme liquida

ción.—Tomada nota.
Sr. D. R. G. F.—Granada.—Idem, ídem.

UNICO

VERDADERO CAFE

Torrefacto

MARCA
LA ESTRELLA

CCVC* 1-4 17 C Alfonso X, 1, y Cisne, 23
I Teléfono número 2.367

Se venden de todas clases, nuevos y de oca
sión, españoles y extranjeros. Hay DERW> 
WAGONETTA y BREK TON</, de la Casa 
Ratif, de Francia. También hay familiares y 
ómnibus para campo, balnearios y hoteles.

Profesora
con títulos de institutriz y maestr.a de la Es
cuela Normal, con mucha práctica en la en
señanza y brillantes resultados, da educación 
completa á domicilio, incluyendo Idiomas, 
Dibujo y Pintura.

Don Antonio de Acuña, pral. derecha.

AAECSÁi? TRASPASO TIENDA
Ruecos calle Arenal, con

— _ . ó sin existencias.
Para tratar condiciones, BOTONERAS^ 

4, SIDRERIA, todos los dias laborables.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—(25.° lunes de moda.)—A las 

9.—Zaragüeta.—La baronesa de Villiers.— 
El flechazo.

LARA.—A las 9 1¡4.—La fuerza bruta.— 
La sombra del padre (doble).

A las 6 1[2.—Por las nubes (dos actos).
PRICE.—(Compañía de opereta y de zar

zuela.)—A las 9.—La viuda alegre.
ZARZUELA—A las 7.—La contrata y 

M. D'Hernonville.—A C y T.—Los majos de 
plante y D'Harnonville.—A B C.

APOLO.—A las 7.—La revoltosa.—Aquí 
hase farta un hombre.—Las bribonas.—La 
alegría del batallón.

ESLAVA.— A las 9.—Mayo florido.—Ro
sita de oro.—Los tres maridos burlados.

A las 4.—Rosita de oro.—La alegre trom
petería.—Apaga y vámonos y Los tres mari
dos burlados (doble). , .

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
A las 10.— Pepe el liberal.—El mantón de la 
China. .

NOVICIADO.—A las 3 yl¡2.—El Missisipi. 
—El maestro de obras.—Los conspiradores. 
—El Arlequín.—Bodas de oro.—La última 
copla.—El Missisipi.—Bodas de oro.

..... " irsssinrs-ifr-j... ■ ■ 1,1 ir

CLASES PASIVAS * ÍKAüSÍ

* ANTONIO ROBLETE»
- " — MADRID — ।
: SANTA ENGRACIA, 3 :

Se abone le mited del gasto del poder

— HORAS —'
: DE DOCE A CUATRO :

Sociedad española del radio
y sus aplicaciones

Establecimiento de aguas radio-nitrogenadas

Infantas,19 y 21
(Premio de mérito en la Exposición 

de Industrias Madrid 1906.)
Único en Madrid.

Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.
Tratamiento en el establecimiento y á do

micilio.
Se curan las enfermedades del aparato res

piratorio, afecciones gripales, etc.
Mucha gente habla ael Radio; los inteli

gentes lo usan.
La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 

en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 y 21.

Imprenta de ejercito y Hrmada
MARQUÉS DE URQUIJO, 36

Montada con todos los adelantos modernos, esta nueva imprenta 

se encarga de toda clase de trabajos tipográficos. 

Periódicos, Revistas, Obras, Folletos, Circulares, etc.

MADRID-36, Marqués de Urquljo, 36.-MADRID

M.C.D. 2022



H todas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

EJÉRCITO Y ARMADA

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es elpreoarado más perfecto para el abrillantado y limnie^a de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

——— Puntos de venta ... -...  ■ ' .
Depósito general: Martin y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestros 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos en cada 

punto. ' •
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
rp . . , LINEA DE FILIPINASVaton=iae,;Mr^«^

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
»y do Cádiz ¿1 30. 

mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Genova. C°1G&0 09 veiacruz el y de Habana el 30 de cada mes, directa-
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

o • • . , LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3 da pa j - ,lamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires- emnSndtndn’ni t fS el 5 y de Cádiz el 7, direc-ol día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cañadas CádizSiflíiíS de ,desde Buenos Aires

por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de Espada? 7 accideHtalmente en Genova. Combinación
Q . , , LINEA DE CANARIAS

^^TáñZ^aSnct Cádiz el 22. directamente

W;e&s* t “.'«s í
r. • • 1. , , LINEA DE FERNANDO POO

Salida, Rn t ' -x 1 • LINEA DE TÁNGERlidas deTá^r: ^rhs,njuévmeséyCilbaU^ C°n ^tensió“ 4 ,M de Algeciras y Gibraltar.-Sa-

» y do Ccmna ei 21 di

rotee d™ servlcl° rl86n rebajas ospectales en pasajes de ida y vuejla, y también precios convencionales para cama- 
muhérnteatoesíe^

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes do exnnrtnnidn t  ? r? me£9aifciab fl^e se embarquen en sus buques, 
terminados artículos, con arreglo á lo establecido én la Real orden d^lvrv8, 'Jebv|as. de.30 Por 1U0 en los detQs de de
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 dd mísm'o mes16 AsncuItura' Industriax Comercio y 
Ultramar bs EsTr^'^e le's^ 80 adarga de trabajar en
hacer los exportadores. " entiesaos, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazii
(La Equitativa de lo$ Estados Unidos del Brasil) 

Sociedad mutua de seguros sobre la vida 
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.»Madrid 

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á coljrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

o la íamiha y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

Graq Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y aii- 
autos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; toadas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, os de máquina de precisión y se-

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

El maravilloso reloj dutomátice

La Unión y El Fénix Español. Compañía de Seguros reunidos
........ . ...............   r—.i. , r...™..,-.. de JUL? * *
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